
Longitud total en km: 0,1.

Emplazamiento de la línea: Calleja del transformador en la localidad de Portezuelo.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Portezuelo.

Calle o paraje: Ctra. Cáceres-Coria, s/n.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-938-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en
el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información públi-
ca la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente
en este Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres,
y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 6 de octubre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2008 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Los Tejares”,
n.º 00917-00, y de planta móvil de tratamiento de áridos, n.º EB060467,
en el término municipal de Guareña. (2008084638)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A)
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“Los Tejares”, n.º 00917-00, y establecimiento de beneficio asociado “planta móvil de trata-
miento de áridos, n.º EB060467”, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, situadas en
el Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz.

El Proyecto, que se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, siendo los datos del proyecto:

Objeto: Aprovechamiento de áridos y establecimiento de beneficio asociado.

Localización: Polígono 48, parcela 60, del término municipal de Guareña (Badajoz).

Promotor: Excavaciones Ortiga, S.L.

Superficie afectada: 6,98 ha.

Profundidad: 1,5 m.

Volumen de explotación: 75.750 m3. 

Acceso: Se realizaría directamente desde la carretera BAV-6021 de Valverde de Mérida a
Guareña, aproximadamente a la altura del kilómetro 4, en la margen izquierda, parte un
camino que conduce directamente a la parcela de actuación.

Periodo estimado de ejecución: 2 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y
consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4,
de Badajoz, por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa es el
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz. El órgano competente
para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, a 5 de noviembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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